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RAZON.- Porla presente certifico que la traducción al idioma castellano que antecede

es una versión fiel y completa de las partes que constan en idioma inglés del

documento denominado “Poder Especial de Representación emitido por la compañía

JOHNSON 8: JOHNSON INTERNATIONAL. Quito, 4 de enero de 2018.

Certrelina Cfuna
Ana Catalina Caffarena Greig
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PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL DE RERI ESENTACON E

O. JOENSON_£. JOHNSON INTERNATIONAL. Í 778
Af. HERNANENRIQUE PONCE ARAY YjO ALFREDO. PEÑARRO

ZPODER ESPECIAL DE REPRESENTACION
0/2 de Noviembre del 2007. Di 2, foi

Dr, añnaso
   

e Zagata
ador

Que”dtórgan. enn favor de los doctores Hernán Enrique PoncéilArayy/o Alf
" FeñtaherreraWii ht_Abogados.en libre ejercicio de su profesión Iv de la ciud A de
Quito, Capital, de la. Republica del Ecuador, JOHNSON. 8: * JOHNSON
INTERNATIONAL. con domicilio Principal en New Brunswick, Estado $ New
Jersey Estados.Unidos de América , + o Me

 

   

  
   

  
    

 

Todo de conformidad con lassiguientes cláu sulas: o

 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 1) El intervinientees accionista de Já. Compañía
de nacionalidad ecúatoriana denominada JOHNSON  ée [OENSON DEL
ECUADOR S.A,, constituida según escritura pública otorgadil ,
Décimo Tercera de Guayaquil Dra. Norma Plaza de García. el 14
1982; 2) De conformidad con el Reglamento de Juntas Generales de seaós :A
Accionistas dictado por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, los S
accionistas pueden hacerse representar en la Junta General por dEo :
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  mediante Poder «otorgado ante Notario, por carta o por cualquier otro me 19

previsto en el Estatuto. Cuando la representación conste en documento prim dy:
hato Poma

será imprescindible q ue el mismo> contenga la o las firmasdelcaso. RT

SEGUNDA: INSTITUCIÓN DE APODERADO. Con. tales" antecedentes, el
interviniente . tiene a bien,instituir, a los. señores Dr. Hernán - E. Ponce,A. -y/o
Alfredo PeñaherreraWright Abogados en libre ejercicio de su profesióny de la
ciudad de Quito, Capital de la Republica del Ecuador, como su Mandatario para

que individual o conjuntámente y con las más ampliás facultades lo represente en
todas las Juntas Generales de Accionistas que celebrare la Compaña JOHNSON ée
JOHNSON DEL ECUADOR S.A., a partir de la fecha del otorgamiento de este

Poder, asi como paraque los represente en la Répública del Ecuador en todas las
materias y asuntos que requiera su| COmparecencia. : y

TERCERA: CONTENIDO DEL MANDATO. Los Mandatarios ae
facultados para individúal o cónjuntamente para ejercer todos los derechos que)
ley les”confiere a los accionistas, tales como; 1) la facultad de deliberációny voto; 2)

firmar las'actasde Junta General en los casos de Junta General Universal requeridos

por Ley; 3Derecho” de oponerseaa la celebraciónde la sesiónde Junta Gene: en

caso de ño' estar debida y suficientemente informado de los asuntos qué van a

tratar en ella; 4) Derecho de impugnar, de conformidad con la ley, las

resoluciones' de Junta General; 5) El ejercicio del derecho de informacón que le

asiste a todo accionista con respecto a los asuntos tratados O por tratatese en las

Juntas Generales y acerca delos actos de la administración;6) El derccjio de diferir
. . /

 



 

MY COMMISSION EXPIRES SEP 18,

 

las sesiones de.Junta General cuando hubiere mérito para ello; 7) El derecho a
pedir en cualquier tiempo, al Administrador de la Compañía, o en los casos
contemplados en la Ley a la Superintendencia de Compañías, la convocatoria de
Junta General de Accionistas; 8) El ejercicio del derecho de apelación de las
resoluciones de Junta General de Accionistas, de conformidad con la Ley;'9) De *

manera especial, para conocer, deliberar y resolver sobre el Balance y los Estados
de Resultados de los respectivos ejercicios 'económuicos, sobre la desigriación de *
funcionarios, comisarios y auditores, sobre distribución de beneficios sociales en

caso de haberlós;, 10) Resolver sobre aumentos de capital, reformas de estatutos,

modificación de "actos societarios, suscripción y pago de nuevas acciones que se
emitan por aumento de capital, o sobre la elevacióndel valor de las acciones, en
su caso; 11) A nombre de los Mandantes suscribir acciones en los aumentos de uy

capital o renunciar al derecho de preferencia establecido por la Ley;

Los Apoderádos:'está n también facultados a suscribir contratos de cualquier
naturaleza en los cúales los Mandantes puedan tener intereses. :

CUARTA: REVOCABILIDAD.- Por su naturaleza este Poder de Representación
Convencional es revocable, cuando así lo considere conveniente a sus intereses

como accionista “de JOHNSON £e JOFINSON. “DEL ECUADOR S,A,,
independientemente de las causas derevocabilidad o terminacióncontempladas .

en el Código Civil del Ecuador.

QUINTA:DURACION-- El poderse otorgaportiempo indefinido.

SEXTA: LEGISLACION APLICABLE.- Este Poder otorgado en el exteriores
para ser cumplido en el territorio de laRepública del Ecuador, y por lo tanto se . ,
regirá por las disposiciones legales ecuatorianassobre*la materia, de manera .
especial- sin excluir cualquier otra- el Reglamento de Juntas Generales de Socios

¡Superinitendencia de Compañías del Ecuador;y, las normasy Accionistas dela
rtículos 2.054, 2.055 y, demás pertinentes del Código Civilcontenidas en los

Ecuatoriano.

  

  

Y

Dadoen la ciudad!ide New Brunswick, Estado de New Jersey, Estados Unidos de/

América, el día o Jal, Y07 o o Y .
 

- Johnson éz Johnson Internacional L/

2A. Papa, President—/
INDA A. PISCADLO
ROTARY PUBLIC

STATE OF NEW JERSEY
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pi  

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

  
    

Número único deidentificación: 1715158539

QUA E Paz ,
(AN ?
E      
  

Nombres del ciudadano: CAFFARENA GREIG ANA CA

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE
   £ hoja orAIto-1

 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1969

 

Nacionalidad: CHILENA

 
Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PONCE CORREA JUAN

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 1995

Nombres del padre: CAFFARENA BENOIT BLAS RAMON

Nombres de la madre: GREIG CLAUDYA

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012

Información certificada a la techa: 8 DE ENERO DE 2018

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO

N?decertificado: 185-083-42502

IA
135-083-42502

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE,
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[ Ing.Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

 


